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Por ante el silencio de la autoridad de tránsito de Cúcuta, se ordena reiterar el requerimiento 

efectuado con auto firmado electrónicamente el primero de marzo de este año1, advirtiendo que de no 

dar cumplimiento a la orden judicial impartida, se hará uso de los poderes conferidos por ley al juez en 

el numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso. 

De conformidad con la previsión del artículo 111 del Código General del Proceso y el artículo 11 

del decreto 806 de 2020, remítase copia de este auto y del adiado a marzo primero de 2021 (doc.018) 

por correo electronico institucional a la Secretaría de Tránsito de Cúcuta para notificar la decisión judicial 

y que proceda a su inmediato cumplimiento.  

Déjese constancia en el expediente. 

Remítase copia de este auto al peticionario para enterarlo del trámite 

Notifíquese y cúmplase  

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                           
1 Notificado electrónicamente al correo transito@cucuta-nortedesantander.gov.co el 11 de mayo de 2021 

(doc.019) 
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